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DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de las Leyes del Impuesto sobre la Renta, y de 

Coordinación Fiscal. 

2. Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Fernando Torres Graciano.  

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PAN 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
08 de noviembre de 2018. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
08 de noviembre de 2018. 

7. Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 

 

II.- SINOPSIS 

Incluir el Régimen de Pequeños Contribuyentes y establecer que será procedente que las entidades adheridas al Sistema Nacional de 

Coordinación Fiscal participen al 100 por ciento de la recaudación que se obtenga del impuesto sobre la renta que efectivamente se 

entere a la Federación, correspondiente al Fondo de Compensación del Régimen de Pequeños Contribuyentes. 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 0387-1PO1-18 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción VII del artículo 73, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y 

publicada en la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

 

 

 

 

 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Decreto por el que se adiciona una Sección II Bis, denominada 

“Del Régimen de Pequeños Contribuyentes”, en el Capítulo II, 

“De los Ingresos por Actividades Empresariales y 

Profesionales”, Título IV, “De las Personas Físicas” de la Ley 

del Impuesto sobre la Renta; asimismo, se adiciona el artículo 

3-C de la Ley de Coordinación Fiscal  

 

Artículo Primero. Se adiciona una Sección II Bis denominada 

“Del Régimen de Pequeños Contribuyentes”, integrada por los 

artículos 113 A al 113 E, al Capítulo II, De los Ingresos por 

Actividades Empresariales y Profesionales del Título IV, “De las 

Personas Físicas” de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

 

Sección II Bis 

 Del Régimen de Pequeños Contribuyentes 

 

Artículo 113-A. Reconociendo que los contribuyentes poseen 

diferentes realidades de capacidad administrativa para cumplir de 

manera eficiente con sus obligaciones de carácter fiscal, los 

contribuyentes personas físicas que realicen únicamente 

actividades empresariales, que enajenen bienes o presten servicios 

por los que no se requiera para su realización título profesional, 

podrán optar por pagar el impuesto sobre la renta en el régimen de 

incorporación fiscal, RIF, o reincorporarse al Régimen de los 

Pequeños Contribuyentes, Repecos, que estuvo en funcionamiento 

hasta diciembre de 2013, y que reinicia su operación a partir del 

día primero de enero de 2019. 
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 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Los contribuyentes que inicien actividades, podrán optar por 

cualquiera de los dos regímenes, considerando preferentemente 

aquel en el que obtengan mayores beneficios, pero también 

considerando las posibilidades de desarrollo que cada uno les 

brinda.  

 

Artículo 113-B. Los contribuyentes personas físicas que realicen 

únicamente actividades empresariales, que enajenen bienes o 

presten servicios por los que no se requiera para su realización 

título profesional, podrán optar el régimen de pequeños 

contribuyentes señalado en esta sección y como se establece a 

continuación: 

 

I. Para los efectos de la Ley del Impuesto sobre la Renta, las 

personas físicas que a partir del 1 de enero de 2014, realicen 

actividades empresariales, que únicamente enajenen bienes o 

presten servicios, al público en general por los que no se requiera 

para su realización título profesional y que además obtengan 

ingresos por sueldos o salarios, asimilados a salarios o ingresos 

por intereses, podrán optar por pagar el impuesto sobre la renta en 

los términos establecidos en la presente sección, siempre que el 

total de los ingresos obtenidos en el ejercicio inmediato anterior 

por su actividad empresarial no hubieran excedido de la cantidad 

de $2’000,000.00. La elección de esta opción no exime a los 

contribuyentes del cumplimiento de las obligaciones fiscales 

inherentes a los regímenes fiscales antes citados.  

 

Los contribuyentes a que se refiere el artículo 113-A, podrán optar 

por pagar el impuesto conforme a lo establecido en la presente 

sección, cuando estimen que sus ingresos del ejercicio no 
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 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

excederán del límite establecido en el párrafo anterior. Cuando en 

el ejercicio citado realicen operaciones por un periodo menor de 

doce meses, para determinar el monto a que se refiere el párrafo 

anterior, dividirán los ingresos manifestados entre el número de 

días que comprende el periodo y el resultado se multiplicará por 

365 días.  

 

Los contribuyentes a que se refiere este artículo, podrán pagar el 

impuesto sobre la renta siempre que, además de cumplir con los 

requisitos establecidos en la misma, presenten ante el Servicio de 

Administración Tributaria a más tardar el día 28 de febrero de 

cada año, una declaración informativa de los ingresos obtenidos 

en el ejercicio inmediato anterior. Los contribuyentes que utilicen 

máquinas registradoras de comprobación fiscal quedarán liberados 

de presentar la información.  

 

II. Las personas físicas que paguen el impuesto en los términos de 

la fracción I del artículo 113-B, calcularán el impuesto que les 

corresponda en los términos de la misma, aplicando la tasa del 2% 

a la diferencia que resulte de disminuir al total de los ingresos que 

obtengan en el mes en efectivo, en bienes o en servicios, un 

monto equivalente a cuatro veces el salario mínimo general del 

área geográfica del contribuyente elevado al mes o a través de una 

cuota fija que determinen las entidades federativas.  

 

III. Las personas físicas que a partir del 1 de enero de 2014 hayan 

realizado el trámite correspondiente ante el Servicio de 

Administración Tributaria para formar parte del régimen de 

incorporación fiscal a que hace referencia la Sección II, del 

Capítulo II, del Título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 
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 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

podrán optar por regresar el régimen de pequeños contribuyentes, 

siempre y cuando los ingresos obtenidos en el ejercicio fiscal 

inmediato anterior no hubiere superado el monto $2’000,000.00 

 

Los contribuyentes que decidan permanecer en el régimen de 

incorporación fiscal, calcularán y enterarán el impuesto en forma 

bimestral, el cual tendrá el carácter de pago definitivo, a más 

tardar el día 17 de los meses de marzo, mayo, julio, septiembre, 

noviembre y enero del año siguiente, mediante declaración que 

presentarán a través de los sistemas que disponga el Servicio de 

Administración Tributaria en su página de Internet. Para estos 

efectos, la utilidad fiscal del bimestre de que se trate se 

determinará restando de la totalidad de los ingresos a que se 

refiere este artículo obtenidos en dicho bimestre en efectivo, en 

bienes o en servicios, las deducciones autorizadas en la Ley que 

sean estrictamente indispensables para la obtención de los 

ingresos a que se refiere esta Sección, así como las erogaciones 

efectivamente realizadas en el mismo periodo para la adquisición 

de activos, gastos y cargos diferidos y la participación de los 

trabajadores en las utilidades de las empresas pagada en el 

ejercicio, en los términos del artículo 123 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

Para los contribuyentes que conserven su inscripción en el 

Régimen de Incorporación Fiscal, pagarán el impuesto sobre la 

renta, tal como quedó previsto en la Reforma del que les dio 

origen, con un porcentaje creciente del 10 por ciento anual, 

sumando cada año un porcentaje similar hasta llegar a 100 por 

ciento, en un lapso de 10 años.  
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 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Los contribuyentes que opten por aplicar lo dispuesto en el 

régimen de incorporación fiscal, sólo podrán permanecer en el 

régimen que prevé la misma, durante un máximo de diez 

ejercicios fiscales consecutivos. Una vez concluido dicho periodo, 

deberán tributar conforme al régimen de personas físicas con 

actividades empresariales y profesionales a que se refiere la 

Sección I del Capítulo II del Título IV de la presente ley. 

 

Los contribuyentes que, habiendo pagado el impuesto conforme a 

lo previsto en el régimen de incorporación fiscal, cambien de 

opción, deberán, a partir de la fecha del cambio, cumplir con las 

obligaciones previstas en el régimen correspondiente. 

 

Cuando los contribuyentes dejen de tributar en el régimen de 

incorporación fiscal, en ningún caso podrán volver a tributar en 

los términos de la misma. 

 

IV. Los contribuyentes sujetos al Régimen de Pequeños 

Contribuyentes previsto en este artículo, tendrán las obligaciones 

siguientes:  

 

1. Solicitar su inscripción en el Registro Federal de 

Contribuyentes.  

 

2. Presentar ante las autoridades fiscales a más tardar el 31 de 

marzo del ejercicio en el que comiencen a pagar el impuesto 

conforme a esta Sección o dentro del primer mes siguiente al de 

inicio de operaciones el aviso correspondiente. Asimismo, cuando 

dejen de pagar el impuesto conforme a esta Sección, deberán 

presentar el aviso correspondiente ante las autoridades fiscales, 
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 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

dentro del mes siguiente a la fecha en que se dé dicho supuesto.  

 

3. Conservar comprobantes que reúnan requisitos fiscales, por las 

compras de bienes nuevos de activo fijo que usen en su negocio 

cuando el precio sea superior a $2,000.00.  

 

4. No estarán obligados a llevar contabilidad, en su lugar deberán 

llevar un registro de sus ingresos diarios, el cual no podrá ser 

manual o electrónico y no le será aplicable lo estipulado en el 

artículo 28 del Código Fiscal de la Federación. 

 

5. En lugar de los comprobantes fiscales digitales a que hacen 

referencia los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la 

Federación, deberán entregar a sus clientes copias de las notas de 

venta y conservar originales de las mismas. Estas notas deberán 

reunir los requisitos a que se refieren las fracciones I y III del 

artículo 29-A del Código Fiscal de la Federación, así como tener 

impreso el número de folio del comprobante y el importe total de 

la operación en número o letra, y podrán ser impresos en papel 

por el propio contribuyente o en cualquier imprenta.  

 

En los casos en que los contribuyentes utilicen máquinas 

registradoras de comprobación fiscal, podrán expedir como 

comprobantes simplificados, la copia de la parte de los registros 

de auditoría de dichas máquinas en la que aparezca el importe de 

la operación de que se trate.  

 

El Servicio de Administración Tributaria, mediante reglas de 

carácter general, podrá liberar de la obligación de expedir dichos 

comprobantes tratándose de operaciones menores a $100.00.  
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Quienes tributen en esta sección podrán optar por emitir las notas 

de venta mediante un comprobante fiscal digital. El Servicio de 

Administración Tributaria deberá poner a disposición de los 

contribuyentes de esta sección la herramienta correspondiente 

para emitir las notas de venta, sin que por su uso se considere que 

los contribuyentes dejan de tributar conforme a ésta sección.  

 

6. Presentar, a más tardar el día 17 del mes inmediato posterior a 

aquel al que corresponda el pago, declaraciones bimestrales en las 

que se determinará y pagará el impuesto conforme a lo dispuesto 

en la fracción I y II del artículo 113-B. Los pagos bimestrales a 

que se refiere esta fracción, tendrán el carácter de definitivos. 

 

Los pagos a que se refiere esta fracción, se enterarán ante las 

oficinas autorizadas de la Entidad Federativa en la cual el 

contribuyente obtenga sus ingresos, siempre que dicha Entidad 

Federativa tenga celebrado convenio de coordinación para 

administrar el impuesto a que se refiere esta Sección. En el caso 

de que la Entidad Federativa en donde obtenga sus ingresos el 

contribuyente no celebre el citado convenio o éste se dé por 

terminado, los pagos se enterarán ante las oficinas autorizadas por 

las autoridades fiscales federales.  

 

Para los efectos de esta fracción, cuando los contribuyentes tengan 

establecimientos, sucursales o agencias, en dos o más Entidades 

Federativas, enterarán los pagos bimestrales en cada Entidad 

considerando el impuesto que resulte por los ingresos obtenidos 

en la misma.  
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 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El Servicio de Administración Tributaria y, en su caso, las 

Entidades Federativas con las que se celebre convenio de 

coordinación para la administración del impuesto establecido en 

esta Sección, podrán ampliar los periodos de pago, a bimestral, 

trimestral o semestral, tomando en consideración la rama de 

actividad o la circunscripción territorial, de los contribuyentes.  

 

Las Entidades Federativas con las que se celebre convenio de 

coordinación para la administración del impuesto establecido en 

esta Sección, podrán estimar el ingreso gravable del contribuyente 

y determinar cuotas fijas para cobrar el impuesto respectivo.  

 

7. Tratándose de las erogaciones por concepto de salarios, los 

contribuyentes deberán efectuar la retención y el entero por 

concepto del impuesto sobre la renta de sus trabajadores, 

conforme a las disposiciones previstas en esta Ley y su 

Reglamento. Esta obligación podrá no ser aplicada hasta por tres 

trabajadores cuyo salario no exceda del salario mínimo general 

del área geográfica del contribuyente elevado al año.  

 

8. No realizar actividades a través de fideicomisos. 

 

9. Presentarán declaración informativa impresa a más tardar el día 

31 de marzo del ejercicio inmediato siguiente en donde 

relacionarán el total de las operaciones efectuados con sus 

proveedores cuando en el ejercicio hayan realizado compras de 

bienes, servicios o arrendamiento mayores a cincuenta mil pesos, 

ante la Administración Local de Servicios al Contribuyente del 

Servicio de Administración Tributaria que les corresponda.  
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Los contribuyentes que, habiendo pagado el impuesto conforme a 

lo previsto en esta Sección, y cambien de Sección, deberán, a 

partir de la fecha del cambio, cumplir con las obligaciones 

previstas en la sección correspondiente.  

 

IV. Las Entidades Federativas que tengan celebrado con la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público convenio de 

coordinación para la administración del impuesto sobre la renta a 

cargo de las personas físicas que tributen conforme al régimen de 

pequeños contribuyentes de acuerdo con lo previsto en el presente 

artículo, estarán obligadas a ejercer las facultades a que se refiere 

el citado convenio a efecto de administrar también el impuesto al 

valor agregado a cargo de los contribuyentes que ejerzan la opción 

a que se refiere el presente artículo y deberán practicar la 

estimativa prevista en el mismo. Las Entidades Federativas 

recibirán como incentivo el 100% de la recaudación que obtengan 

por el citado concepto.  

 

Las entidades federativas que hayan celebrado el convenio a que 

se refiere el párrafo anterior deberán, en una sola cuota, recaudar 

el impuesto al valor agregado y el impuesto sobre la renta a cargo 

de los contribuyentes que ejerzan la opción a que se refiere este 

artículo y que tributen conforme al régimen de pequeños 

contribuyentes de acuerdo con lo previsto en el presente artículo, 

así como las contribuciones y derechos locales que dichas 

Entidades determinen. Cuando los contribuyentes tengan 

establecimientos, sucursales o agencias, en dos o más Entidades 

Federativas, se establecerá una cuota en cada una de ellas, 

considerando el impuesto al valor agregado correspondiente a las 

actividades realizadas en la Entidad de que se trate y el impuesto 



 
 

 

  

 

 

 

 12 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

sobre la renta que resulte por los ingresos obtenidos en la misma. 

 

Las entidades federativas deberán revisar y modificar los 

Convenios vigentes a fin de establecer la colaboración entre las 

autoridades estatales y las federales para otorgar asesoría 

administrativa a los pequeños contribuyentes, organizando cursos 

y talleres de capacitación, coordinando esfuerzos entre los 

distintos organismos e instituciones, para brindarles los 

instrumentos que les permitan desarrollar sus ventas o servicios 

tendentes a lograr un nivel más alto de competitividad y de 

ingresos.  

 

Artículo 113-C. Tratándose de contribuyentes con ingresos 

estimados menores a 100 mil pesos anuales y con ventas al 

público en general, podrán optar por registrarse en el Registro 

Federal del Contribuyente con las únicas obligaciones de darse de 

alta y declarar su actividad a partir del ejercicio de su registro y 

gozarán de los estímulos fiscales otorgados para el régimen de 

incorporación fiscal.  

 

Artículo 113-D. El Servicio de Administración Tributaria 

reconocerá como deducible los pagos efectuados por sueldos y 

salarios durante el ejercicio fiscal 2014 siempre que el 

Comprobante Fiscal Digital haya sido emitido en cualquier fecha 

del ejercicio fiscal de 2014 sin que la persona física tenga la 

obligación de emitir Comprobantes Fiscales por Internet.  

 

Artículo 113-E. Las personas físicas con actividad empresarial 

que tengan ingresos menores a $2,000,000, tendrán la opción de 

permanecer en el régimen de incorporación fiscal y contarán con 
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los beneficios fiscales en materia del Impuesto al Valor Agregado 

y el Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios que 

establece el Decreto por el que se otorgan beneficios fiscales a 

quienes tributen bajo el Régimen de Incorporación publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el día 10 de septiembre de 2014. 

 

 

LEY DE COORDINACIÓN FISCAL 

Artículo Segundo.  Se adiciona  un artículo 3-C. a la Ley de 

Coordinación Fiscal, para quedar redactado como sigue:  

 

Artículo 3-C. Será procedente que las entidades adheridas al 

Sistema Nacional de Coordinación Fiscal participen al 100 por 

ciento de la recaudación que se obtenga del impuesto sobre la 

renta que efectivamente se entere a la Federación, correspondiente 

al Fondo de Compensación del Régimen de Pequeños 

Contribuyentes, considerando la recaudación que la autoridad 

federativa haya reportado en la cuenta mensual comprobada, 

correspondiente al régimen en el año inmediato anterior.  

 

 VIII. Artículos transitorios  

 

Sobre el particular, se proponen los siguientes: 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Los efectos fiscales de la presente iniciativa entrarán en vigor a 

partir del 1 de enero de 2019. 
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Segundo. A la entrada en vigor de este decreto, el Poder 

Ejecutivo federal contará con 180 días hábiles para actualizar las 

disposiciones reglamentarias correspondientes. 

 

Tercero. El Servicio de Administración Tributaria incorporará en 

forma automática al régimen de pequeños contribuyentes a que 

hace referencia la Sección II BIS, del Capítulo II del Título IV de 

la Ley del Impuesto sobre la Renta, a las personas físicas que al 

ejercicio fiscal 2014 y 2015, realizaron actividades o prestaron 

servicios al público en general, por los que no expidieron 

comprobantes en los términos del artículo 29-A del Código Fiscal 

de la Federación, tomando en consideración la base de datos con 

la que cuente dicha entidad al 31 de diciembre de 2013. 

 

Cuarto. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al 

presente decreto. 

 

 

 

 


